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Auro H" 932 DE 2016

(Agosto 17)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE PERIIISO DE
EMISIONES ATMOSFERICAS, PARA EL PROYECTO DE INSTAI.ACION DE UNA PLANTA DEPRocEsAitlENTo P¡ -plEDRA cALEA, soLtctrADo poR cooroinrcni,--üercnon e¡lEL CORREGIMIENTO LOS HORNITOS - MUNICIPIO DE DISTRACCION. SE LTQUIDA ELCOBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALuncór Y TRAMITE Y sE DIcTAN oTRAsDtsPostctoNEs,'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORAGÉ¡¡ EUTÓNOMA REGIONAL DE LAGuA,lRA, "coRPOGUA.rlRA' en uso de sus facultades utaies y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 delg$,'decreto rozo y o"rás normasnormas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el ArtÍculo 31 Numeral 2, de-la Ley 99 de 19g3, conesponde a las CorporacionesAutónomas Regionales, ejercer la función de 
-máxima 

alioi¡o"O ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1gg3, corresponde a las CorporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizacionáJ v-n""nc¡as ambientalesrequeridas por la Ley. para 9l uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturatesrenovables o para el desanollo de acÍividades que arecten o puedan afec{ar el meclio ambiente.otorgar perqrigos y concesiones para el aprovechamiento foüstal, concesiones para el uso deaguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la @zay pesca cleportiva.
Que en el Departamento 

.de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -coRPoGUAJIRA, se constituye en la'máxima auioridad 
"rbient"l, 

sienó el enté encargado deotorgar las autorizaciones, peimisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades adesarrollarse en el área de su jurisdioción.

Que según elArtículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad admÍnistrativa competente at recibir unapetición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al oomenzarla de oficio dictará unacto de iniciación de trámite.

Que mediante oficio de.fecha 1.8 de Mayo de 2016, recibido en la Tenitorial Sur con el Radicado No402, solicitó permiso de Emisiones Atmosféricas, et senor ¡ÚRn FRANCISCó-óñiro cAMpo,para la empresa cooHoRNlcAL, identificada con Nit. azsoogéot-s uoi."o" * éióorregimientocle los Hornitos, jurisdicción del Municipio de Distracción- La Guajira, la q¡al aporto copia de otrosdocumentos que estimó necesarios, para su evaluación.

Que anexo a la solicitud se allegaron los siguientes documentos para que fuesen evaluados:

[:H::: i:':]:::::jl"--T1"lll9,g: l"ryiso de Emisiones Atmosféricas Fuentes FijasCertificado de existencia y representación legal
Certificado de tradición y iiOertaO.
Plancha IGAC ubicación predio y pozo.
Información meteorológica básica'delárea de afectación por las emisioneslnformación señalada.en los literales f, g, h, y j del artículo 75 del decreto 94g de 199S.Descripción de los sistemas de controi áá em¡siones
Información de carácter técnico sobre produrciQn prevista o actual, proyectos de expansión,cambios de tecnorogía y proyecciones de producción á cinóisianos.

ffff#"11T:X,*1"",:to 
tes de Julio 06 de 2016 se solicitó a la empresa coohornicat ta sisuiente

1' Ceftificado actuatizado del Registrador de lnstrumentos púbtias y privados sobre tapropiedad del inmueble, o ta prueba adecuada ae ta psesnn o bnencia. Certificadode libertad o tradición no mayor a 9O días.
cédula de ciudadanía, en caw de ser ciudadano corombiano.

?1y,: !:r:!:y:r? q yiy gg regide(een caso de ser i^t,an1ero

r::::,:y#i2!?:::,:?!!,1"9:ys:ol;,;¡ñ;ütáffi t"a",deiniciacióny
terminación de las obras, trabajo,

rw,corpo¡url ht.¡or.cc
Elolroi¡. CololrDl¡.
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4.

ab¡áerc(raadeg si se tratá dá emisionestransitorias.
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Concepto sobre el us del suelo del establecimiento, obra o actividad, expedido por la
autoridad municipal o distritalcompetente, o en su defecto, los documentos públicos
u oficiales contentivos de normas y planos, o las publicaclones oficiales, que
susfenfen y prueben la compatibilidad entre la actividad u obra proyectada y el uso
permitido delsuelo;
Descripción de /as obras, prooesos y actividades de produc,ción, mantenimiento,
tratamiento, almacenamiento o disposición, que generen las emisiones y /os planos
que dichas descripciones requieran, flujqrama con indicación y caracterización de
/os punfos de emisión al aire, ubicación y cantidad de /os puntos de descarga al aire,
descripción y ptanos de /os ductos, chimeneas, o fuentes drspersas, e indicación de
sus materiales, medidas y características técnicas;

7. lnformación técnica sobre producción prevista o actual, proyectos de expansiÓn y
proyerciones de producción a cinco (5) años;

8. Estudio técnio de evatuación de las em¡slones de sus procesos de combustión o
producción, se deberá anexar además información soóre consumo de mater¡as
primas combustibles u ofros materiales utilizados;

9. Diseño de los slsfemas de control de emisiones atmosféricas exisfenfes o
proyectados, su ubicación e informe de ingeniería;

70. St utiliza controtes al final de proceso para el control de emisiones atmosféricas, o
tecnologías limpias, o ambos.

Que mediante oficio de 19 de Julio de 2016 recibido en la Territorial Sur mediante radicado 562 la

empresa Coohornical allego la información adicional solicitada.

Que según liquidación de fecha 17 de Agosto de 2016, emanada de la Dirección Tenitorial Sur, se

consideió que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,

requiere de'la uiilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como

hoáorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

o5

EsÉ'

aI
É.

<É.-ozo
T

5

?tEO
9N
o

zÉeb
z.> 60l<<
330
6r¡

>g6zñs
í-É32
:óoÉ,

o-

6f
6S)
É b-r
Bi
^Fgrg

a
9aYO
,É.
=<
=á5

ÉHs9>-

v)uJ^
<Y

-F.-5g !uñg
f,-(t)

P. Esp:
Grado 15 118144 1

4
I 0,5 1.5 48262 48262 $225.478

P. Esp.
Grado 15 118144 0 0 0,5 0,5 0 0 s225.479

(1) COSTO HONORARIOS Y VÁTICOS (EH) $ 510.030

(2) GASTOS DE VIAJE

t3) cosTo ANÁLIS|S DE LABORATORIO Y OTROS ESfUQIOS $o

COSTO TOTAL (1+2+3) $ 510.030

cosTo DE ADMlNlsrRAClÓN (25%) $ 127.ffi7

VALOR TABLA ÚT.¡rcE $ 637.537

VALOR APROX. DEL PROYECTO ENg\,llvlv
ffiRNN PORVALOR DEL PROYECTO.(ART. 96 LEY 633 Uts ZU(ru Y

RES. 1280 DE 2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVAIUACIEN

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los

servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de SEIS

ctENTos NovENTA y obHo MtL ocHocrENTos cUARENTA PEsos ($637-s37) m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Territorial Sur de La Corporación

Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA".

Gru.7 flo 12 - 25
wrr,corpogu¡ih.'¡or.co
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Corpoguoiiro

DISPONE:

nnrlcutO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de Emisiones Atmosféricaspr€sentada por el señor JUAN FRANCISCO BRITO CAMPO, identificada con Ceduta de
Ciudadanía No.1.121.040.340, en su calidad de representante legal de COOHORNICAL,
ldentificada con Nit. 825003661-5 ubicada en el corregimiento de los-hornitos, jurisdicción del
Municipio de Distracción- La Guajira.

ARnCULO SEGUNDO: COOHORNICAL, ldentificada con Nit. 825OOAOO1-S, deberá cancetar por
concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de sEts ctENTos TREINTA y SIETE
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PEsob ($637.537) rull, 

"n 
ta q.¡enta de Ahoro No. 367-20475-

7 del Banco B.B'V.A, sucursal Fonseca, dentro de bá diez (10) días siguientes á la not¡flcación delpresente acto admin istrativo.

PARAGRAFo: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
elinteresado.

ARTlcuLo TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, elusuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, doscopias del comprobante de ingreso expedido por la Teiorería de CORpOGUAJIM, en razón dedicho pago, con destino al Expódiente. 
'

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previstoen el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,sin embargo esto no exime a GORPOGUAJIRA oi ¡n¡b¡ar las ianc¡ones correspondientes en casode iniciar las adividades sin los permisos respectivos.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página web deCORPOGUAJTRA y/o en et Botetín Oficiat.

ARTícuLo sEXTo: Notificar el contenido del presente acto administrativo ar representante regalde cooHoRNlcAL, ldentificada con Nit. tizsoogool-C, 
" " su detegado o apoderadodebidamente constituido.

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduría
Ambiental y Agraria.

ARTfcuLo ocrAVo: Er presente Auto rige a partir de la fectra de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLíQUESE Y CUMPLASE

AORIAN
Director

5_.-2,?2
Proyectó: Sandra Acosta -. profasionat Especiatizado DTS

a los diecisiete (12) días del mes de Agosto de


